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Señores:  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D.  

 

 
 

 

 

RADICACIÓN  76001310300420220010400  

DEMANDANTE  ROBERTO GUERRERO ORDOÑEZ Y OTROS.  

DEMANDADO  CLINICA DESA S.A.S. Y OTROS  

 

 

 

MEMORIALISTA 

 

JUAN DAVID SUSSMANN WAGNER mayor de edad, domiciliado y residenciado en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 80871471 

expedida en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la tarjeta 

profesional No. No. 227.792 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura CON 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá  

 

LEGITIMACION 

 

 En calidad de apoderado judicial de CLINICA DESA SAS 

 

MANIFESTACIONES 

 

De la manera más respetuosa, me dirijo al despacho con la finalidad informar sobre 

la notificación a LIBERTY SEGUROS S.A. sobre el LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

adjuntando evidencia al respecto de acuerdo con el Acta de Envío y Entrega de 

Correo Electrónico de SERVIENTREGA No. 1423359 

 

 

Del Señor Juez 

, 

 

 

JUAN DAVID SUSSMANN WAGNER  

C.C. No. 80.871.471 expedida en Bogotá D.C.,  

T.P.No. No. 227.792 expedida por el C.S. de la J. 


